
Proc.: EJECUTIVO SINGULAR N° 2019-00952-00 

Dte.: MIGUEL ANGEL BRAVO C.C 10.515.549 

Ddo.: CARLOS IVAN DULCE RAMOS C.C 1.061.744.286 Y EDNA JOHANA DULCE RAMOS C.C 1.061.684.828 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 002 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DISTRITO JUDICIAL DE POPAYÁN – CAUCA 
 

CÓDIGO: 19-001-41-89-002 

 

AUTO Nº165 

 

Popayán, Cauca, febrero primero (01) de dos mil veintidós (2022) 

 La presente providencia se notifica en estado Nº 010, del 02 de febrero de 2022 

 

Vista la solicitud presentada por la parte demandante, tendiente a la entrega de 

depósitos judiciales, y teniendo en cuenta que el presente proceso fue terminado 

mediante acuerdo conciliatorio el 17 de septiembre de 2020, El juzgado DISPONE: 

1. - HÁGASE ENTREGA de los depósitos judiciales a la parte demandante, el señor 

MIGUEL ANGEL BRAVO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.515.549, los 

depósitos que se relaciona a continuación:  

TÍTULO FECHA VALOR 

469180000585805 04/03/2020 $ 136.742,00 

469180000588107 03/04/2020 $ 137.386,00 

469180000589764 04/05/2020 $ 138.922,00 

469180000591553 29/05/2020 $ 151.682,00 

469180000594411 03/07/2020 $ 151.682,00 

469180000596417 31/07/2020 $ 151.682,00 

469180000598252 31/08/2020 $ 151.682,00 

 TOTAL $ 1.019.778,00 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

   

 
VÍCTOR FABIO DE LA TORRE VARGAS 

Juez 


